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Buenas noches, Dres.

 
Comedidamente les informo que el día 28 de enero de 2025, asistí en representación de la llamada en
garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. a la audiencia de pruebas establecida en
el art 181 del CPACA ante el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN, la cual se
desarrolló de manera virtual, dentro del proceso descrito en el asunto.
 
 

1. Verificación de las partes
2. Saneamiento del proceso. Sin vicio o irregularidad
3. Practica de prueba

1. Testimonio de John Jairo Cardeño, Richard Idrobo (médicos)
4. Finalmente, el despacho manifiesta que está pendiente que resuelvan el recurso de apelación

(referente a la prueba pericial). No obstante, se continua con las etapas y cuando el Tribunal se
pronuncie, se revocará lo decidido sobre en esa prueba (en caso de ser necesario).  Se da por
concluido el periodo probatorio. Se dispone a aceptar el desistimiento del Dr Prieto. Concluye el
periodo probatorio. Se decidió, igualmente, prescindir de la audiencia de instrucción y
juzgamiento. Dan un término de 10 días para presentar los alegatos de conclusión. Vencido el
termino el proceso entrara al despacho para emitir fallo.

Duración de la audiencia: Desde las 8:30 am hasta la 10:18 am

 

Tiempo invertido en la audiencia:  1h: 48 min

 

Por favor encuentren adjunto un relato de los testimonios, y el acta de la audiencia.

 

Atentamente,
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